
ACUERDO No. 054-2022

(31 de octubre de 2022)

"POR EL CUAL SE AIJTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE
U'VOS PROYECTOS CON WGENCIA FUTURA 2022-2023 DEL PLAN DE ACCIÓN

CUATRI ENAL "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENÍ E" 2O2O-2O23"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER-CAS

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las conferidas en los
artículos 26 y 27 de la ley 99 de 1993, elAcuerdo No.303 del 23 de mayo de 2016, Decreto
111 de '1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto 1957 de 2007 modificado por el Decreto 4836
de 2011, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

1.- Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, /as Corporaciones Autónomas
Reglorales so, entes corporativos de carácter públ¡co, creados pot Ia ley, ¡ntegrado por las
ent¡dades teritoiales que por sus características const¡tuyen geográficamente un m¡smo
ecos¡slema o confoman una un¡dad geopolít¡ca, b¡ogeográf¡ca o h¡drcgeográfíca, dotados
de autonamia adm¡n¡strat¡va v f¡nanc¡era. patrimonío Dropio v Dercone a
j!!E[9p, encaryados pot la ley de adm¡nistra\ dentro del área de su juisd¡cc¡ón, el med¡o
amb¡ente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sosten¡ble, de
conform¡dad con las dbpos¡c¡ones legales y las pol¡t¡cas del Ministerio del Med¡o Amb¡ente.

2.. Que mediante Acuerdo No. OO'l de fecha 08 de mayo de 2020, el Consejo Directivo de
la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAs, aprobó el Plan de Acc¡ón 'Mejor
Conectado ambientalmente" Dara el oer¡odo 2O2O-2O23.

3.- Que mediante Acuerdo No. 035 de diciembre del año 2021, el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, homologa, armoniza y ajusta el P¡an
de Acción cuatrienal 2020-2023 "Mejor Conectados Ambientalmente" a los programas de
inverción pública Nacional.

4- Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, en el tercer tr¡mestre delaño
2022, tealizó la afticulación, formulación, revisión, viabilidad técnica y financ¡era de tres (03)
proyectos, los cuales contribuyen al cumplimiento de las metas pactadas en el Plan de
acción "Mejor Conectado Ambientalmente" para la vigencia 2022, que señn financiados
con el presupuesto general de la Corporación para la vigencia 2022 cuyos plazos de
ejecución superan la presente anualidad, por lo cual no se puede emprender el proceso
contractual hasta tanto se cuente con la autorización del Consejo D¡rectivo para la ejecución
con vigencia futura 2023.

5.- Que, conforme a lo expuesto, la CAS desde su posición de garantizar el b¡en común y
el bienestar de la comunidad, requ¡ere adelantar el trámite contractual para ejecutar
proyectos del Plan de Acción, cuyos alcances contractuales no podrán ser recibidos en esta
vigencia fiscal, sino que requerirán extender su ejecución contractual hasta el añg 2023,
haciendo uso de las vigencias s¡guiente, pafa lo cual deberá contar con la autor¡zac¡ón del
Consejo Directivo como órgano competente para ello.

6.- Que el manual de Presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 2016 capitulo séptimo
adiculo '16 Vigencias Futuras, señala "Cuando se requiera celebrar compromisos que
cubran varias vigenclas fiscales, se deberá obtener la autorización para comprometer
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compromisos cuando su ejecución se ilibllpresupuesto de la vigencia en lr]rso y A
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas

7.- Que en concordancia con el artículo 1 del Decreto 1957 de 2OO7 (mocJif¡cado por et
añiculo 3 del Decreto 4836 de 2011) los bienes y servicios que se pretenden adquirir a
través de las modalidades contractuales prevjstas, y se tengan que recibir según los plazos
prev¡stos en virtud del principio de planeacjón en la vigencja fiscal siguiente; debe contar
con la autorización del Consejo Directivo de la Corporación Ambiental para asumtr esas
obligaciones contractuales con cargo o pago al presupuesto de la vigencia fiscal
consecutiva, precisando que los ¡ecursos para bienes. servicios y obras no recibidos a 31
de diciembre de 2022, deben ser rec¡bidos y pagados en ta vigeniia fiscat 2023.

8.- Que las d¡sposiciones presupuestales de la CAS t¡enen como referenc¡a para efectos de
las vigencias futuras, el inciso 20 del articulo 8o y et articuto 1O de ta Ley 819 de 2003, sin
que con ello se vulnere el ámbilo de autonornia que e es reconocida constituc¡onalrnente
a las Corporaciones Autónomas Regionales.

9.- Que según el numeral 6 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, corresponoe a tas
Corporaciones Autónomas Regionales, celebrcr contrctos y conven¡os con las ent¡cjacles
teñtor¡ales, otras ent¡dades púbt¡casy pr¡vadas y can tas ent¡dades s¡n án¡mo ae Mcrc cuyo
obleto sea la defensa y protección del med¡o amb¡ente y los recursos naturales renovables,
con el fin de ejecutar de mejor manera alguna o atgunas de sus ¡urclbnes, cuando no
coffespondan al ejerc¡c¡o de func¡ones adm¡nístrat¡vas:

10.. Que la Corporación Autónoma Regional de Santandef-CAs, a través de la
Subd¡rección de Planeación y Ordenamiento Ambiental, elaboró concepto Técnico de fecha
veinte (20) de octubre de 2022, en el que informa que se existe tres (03) proyectos
formulados cuyo plazo propuesto para la ejecuc¡ón trasciende hasta la vigencia 2023, ya
que para culminar la etapa precontractual y obligaciones contractuales que deban
perfecc¡onarse para la ejecución física y financiera, el plazo contractual supera la presente
anualidad, deb¡éndose recibir los productos en la vigencia fiscal siguiente.

11.- Que, en ese orden de ideas, para aplicar idealmente ta institución de la adquisición de
los compromrsos con cargo o pago en vigencia futura (2023), dado que los bienes, servicios
u obras no serán recibidos de manera efectiva durante la vigencia fiscal en la cual surgirá
el compromiso para perfecc¡onarlos, entonces para su obtención se hace imperioso que se
obtenga la autorización para la contfatación y ejecución de los proyectos en las vtgencjas
2022 y 2023.

'12.- Que la Secretaría General certifica que el proyecto de Acuerdo'pOR EL CUAL SE
AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE UNOS PROYECTOS
CON V¡GENCIA FUTURA 2022 2023 DEL PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL "MEJOR
CONECTADOS AMBIENTALMENTE" 2020-2023", se ajusta at ordenamiento juridico
vrgente en mater¡a de presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige
esta área al interior de la Corporación de acuerdo a cedificación de fecha veinte l2O) de
octubre de 2022.

13.- Que la Subdirección Administrativa y Financiera certifica la disponibitidad presupuestal
de los recursos que soportan financieramente los proyectos aprobados en el presente
Acuerdo, recursos que provendrán del presupuesto general de la Co|poración aprobados
para la v¡genc¡a fiscal 2022, como consta en la certificación de fecha vejnte (20) de octubre
de 2022.

14.- Los proyectos formulados y registrados en el Banco de Inversión para la v¡gencia 2022,
que requieren de la autorización delConsejo directivo para su ejecución en la vigencia fiscal
2022 y fututa 2023 corresponde a:
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No. ACCIóN OPERATIVA NOMBRE DEL PROYECTO
.-. . "....4" \4Uo"-B;
:. . a::ai;:

1

Tlll Apoyary
cofi na nc ar esludios

diseños, consvuccó¡,

optimizac ón de

áprovecnamrenro,
tratamienio y d sposición

fnalde res duos,
pfomov¡endo un modelo

de economÍa c rcular

reutilización recicajey
valorzación en los

municipós dé la
lurisdicción de la CAS.

mplementación de una planta
de bioconversión de residLros
orgánicos, a pad r del uso de
la mosc€ soldado ñeg¡o
(NISN) (H€nrelia i/iucenis), en
el rnunic pio de ConAatación
en Santander

CAS s 218.906.319

2

l

31.1.3. Cofnanciación

Conslruccón de unldades
sanrta¡as, con saneamienio
bás¡co, para vivienda rura
d¡spersa en muncp¡os de la
lur sd ccióf de la CAS

6 CAS $ 2.359.896.325

opi mrzación de
Sislernas de tratamiento
y conducción de aguas

residu¿les delárea
LJrbana ruraly sectores

Adecuación y oplirnización
del sislema de tratam¡enlo de
aguas fes¡duales domésticas
de nrunicipio de Valle de San

José ' Saniander.

6

cAs $ 285.t'10.921

l\,4unicipio

de San $ 20.000.000

TOTAL $ 305.110.921

PRESUPUESTO TOTAL

APORTE CAS

APORTE ALIADO ESTRATEGICO

15.- Que el valor estiinado para la autorización de las vigencias fulwas 2022-2023 con
relación a los proyectos que generan obligaciones contractuales con el presupuesto en
curso y continúa la ejecución en la vigencia flscal posterior, corresponde a DOS MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($ 2.883.913.565 COP). De los cuales oOS
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($ 2.863.913.565 COP), son aportados por la
CAS, y el valor de VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000 COP) son aportados por
el munic oio de Valle de San José

16.- Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, acatando las
observac¡ones presentadas pof la Contraloría General de la Republica en periodos
anter ores, sugiere a la entidad que para la ejecución de proyectos que superen la actual
vigencia, así esté sujeta a una apropiación presupuestal de un 100% de la v¡gencia que se
presenta y no comprometa gasto futuro, debe ser tramitado ante e¡ Consejo Directivo de la
entidad, la autodzación para suscribir los respectivos convenios y/o contratos requeridgs. _,/?
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'17.- Que las autorizaciones de ade cont'acluaies de vtgencias futuras 2022-
2023 aplican para trámites administrativos de
los contratos producto de cada proyecto.

firma de los Convenios y la celebración de

18.- Que teniendo en cuenta que el proyecto denominado 'REALIZAR LABORES DE
MANTENII\i]IENTO Y IVIANEJO SILVICULTURAL PARA coNSoLIDAR LoS PRocESoS
DE RESTAURACION, REHABILITACION Y RECIJPERACIÓN INICIADOS POR LA
CORPORACION AUTONOI\,4A REGIONAL DE SANTANDER EN AREAS ESTRATEGICAS
Y DE PROTECCION EN CUENCAS HIDROGRAF|CAS DE LA JUR|SD|CC|ON inició
etapa precontractual dentro del plazo, garantizando a contrataclón y su elecución en ta
actual vigencia, por situaciones administrativas normales propias del proceso
precontractual, eltérmino para la ejecución del contrato de obra v de interventoría exceden
eltiempo de la presente vigencia; por lo anterior se hace necesario solicitar autorización de
vigenc¡as futuras para su ejecución en la vjgencia 2023 y en este sentido dar cabal
cumpl¡miento al plazo contractual (4 meses).

Por lo antes exouesto.

ACUERDA

ART|CULO PRIMERO: AUTORIZAR al Difector ceneral de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, para suscribir os contratos y convenios requeridos para
ejecutar unos compromisos con vigencias futuras de tres (03) proyectos lnclu dos en el plan
de Acción Cuatrienal "lvlejor Conectados Ar¡ btentalrnente', los cuales se contfatarán y
ejecutarán en las vigencias 2022-2A23, por valor de DOS MtL OCHOCIENTOS OCHENTA
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA Y C¡NCO
PESOS ($ 2.883.913.565 COP). De los cuales DOS MtL OCHOCTENTOS SESENTA y
TRES MILLONES NOVECIENTOS TRECE IT¡IIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO
PESOS ($ 2.863.913.565 COP), son aportados por ta CAS y el vator de VETNTE MTLLONES
DE PESOS ($ 20.000,000 COP) son aportados por el municipio de Valle de San José,
según el siguiente detalle de los proyectos:
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NOMBRE DEL PROYECTO
PLAZO DE

EJECUCION
(M€ses)

APORTES VALOR

1 .1 .1 .1 . Apoyat y
cofnanciár esludios

d¡seños construcción,

oplimización de

aprovecham¡ento,
lratamlenlo y disposición

fnal de residuos,
promoviendo un modelo

de ecoñomia c¡¡cular
que fomenle la

rculilización rec claje y
valorización en os

municipios de la
iurisdicción de la CAS.

lmplerirenlacÓn dé !na planta
de b¡oconversión de res¡duos
orgá¡¡cos, a part r del uso de
Ja mosca soldado negro 4
(MSN) (Hermetiá ,//"¿érrs), en
el municipio de Contralación
en santande¡ 

]

CAS $ 218.906.319

2

3.1.1 3. Cofnanc¡ación
para estud¡os, diseños,

Sistemas delralamiento
y conduccióñ de aguas

resrduales del área
lJrbana, rural y sectores

-- f i
Conslrucción de unid¿des
san|ran¿s con saneamtento
básico, para vivienda rurcl 6
dispersa en municipios de la
iurisdicción de a CAS

:il;-;il""*¡ l
de slslema de tral¿mienlo de 6
aguas res¡du¡les domést¡cas

CAS

$ 285.110.921

$ 2.359.896.325

3
CAS



ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al director general de la Corporación Autónoma
Regional de Santandef - CAS, para dar continuidad en la ejecución contractual de obra e
interventoria del proyecto 'REALIZAR LABORES DE MANIENII\¡IENTO Y MANEJO
SILVICULTUML PARA CONSOLIDAR LOS PROCESOS DE RESTAURACION,
REHABILITACION Y RECUPEMCIÓN INICIADOS POR LA CORPOMCION
AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER EN AREAS ESTMTEGICAS Y DE
PROTECCION EN CUENCAS HIDROGRAFICAS DE LA JURISDICCION" el cual tiene una
duración de cuatro (04) meses, pafa que se ejecute en los compromisos con vigencias
futuras para el año 2023

ARTICULO TERCERO: Las v gencias futuras autorizadas aplicarán a los convenios y los
contratos derivados de los pfoyectos relacionados en el artículo primero del presente
acuerdo

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobac¡ón

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el Municipio de San Gil (Santander), a los treinta ) días del mes dd bre

MIENTO DURAN

Presidente del Consejo Directivo - CAS

@,u,.g.u.," L, (0rrI¿(lfIu5 ( r 5.q u!.(o

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General - CAS
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CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRÁMITE DE VIGENCIAS FUTURAS
DE PROYECTOS MDICADOS EN EL BANCO DE PROYECTOS DE LA CAS, CUYA

EJECUCIóN SUPERA LA PRESENTE ANUALIDAD

DE: Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental

l\¡ediante Acuerdo No. 001 de fecha 08 de mayo de 2020, el Consejo Directivo de ¡a

Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, aprobó el Plan de Acción "l\4ejor

Conectados ambientalmente" para el period o 2020-2023.

lvlediante Acuerdo No. 035 de diciembre del año 2021, el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regionalde Santander-CAs, homologa, armon¡za y ajusta el Plan
de Acción cuatrienal 2020 2023 "Mejor Conectados Ambientalmente" a los programas de
inversión pública Nacional.

La Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, en el tercer trimestre del año 2022,
realizó la adiculación, formulación, revisión, viabilidad técnica y flnanciera de tres (03)
pÍoyectos, los cuales contribuyen al cumplimiento de las metas pactadas en el Plan de
acción "lvlejor Conectado Ambientalmente" para la vigencia 2022, que serán f¡nanc¡ados
con el presupuesto general de la Corporación para la vigencia 2022 cuyos plazos de
ejecución superan la presente anual¡dad, por lo cual no se puede emprender el proceso
contractual hasta tanto no se cuente con la autorizac¡ón del Consejo Direct¡vo para la
ejecución con vigencias futuras 2023.

Conforme a lo expuesto, la CAS desde su posición de garantizar el b¡en común y el
bienestar de la comunidad, requiere adelantar eltrámite contractual para ejecutar proyectos
del Plan de Acción, cuyos alcances coniractuales no podrán ser recib¡dos en esta vigencia
flscal, sino que requerifán extender su ejecución contractual hasta el año 2023, haciendo
uso de las vigencias futuras, para lo cual deberá contar con la autorizac¡ón del Consejo
Directivo como órgano competente para ello.

El manual de Presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 20'16 capitulo séptimo articulo
16 Vigencias futuras, señala "Cuando se requiera celebrar compromisos que cubran varias
vigencias fscales, se deberá obtener la autorización para comprometer vigencias futuras.
El Consejo Directivo de la Corporación autorizara la asunc¡ón de estos compromisos
cuando su ejecución se in¡cie con pfesupuesto de la vigenc¡a en curso y el objeto del
compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas.

Los proyectos fomulados y registrados en el Banco de Inversión para la v¡gencia 2022, que
requieren de la autorjzación del Consejo directivo para su ejecuc¡ón en la v¡gencia fiscal
2022 y fuluras 2023 corresponde a:

@,rr.gou.,o 8(onl¿(tenos (ar.gov.(o @ Lrne¡Gratuita0l8000917600
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Nó; NOMBRE DEL
PROYECTO

PLAZO PE
EJECUCION

(Meses)
APORTES VALOR

1

1.1.1.1. Apoyat y
cofinanciar estudios

diseños,
constrLrcc¡ón,
operacrÓn u

opiimizacjón de
sistemas de

aprovecham¡ento,
iratam¡ento y

disposición fiñal de
restduos,

modelo de
economia c¡rcular

que fomenie la
feuiilización,

valorización en los
munic¡pios de la
jurisdicción de la

CAS.

lmplernentación de una
plante de bioconvers¡ón
de residuos orgánicos, a
pad¡rdel uso de ia mosca
soldado negro (ltlSN)
(H emet¡ a ¡l I ucent s), en el
mun¡c p¡o de
Conkatación en
Sañtander

cAs $ 218.906.319

2
3.1.'1.3.

Cofinanciación para
esludios, diseños,

conslrucciÓn u
optimización de

Sistemas de
tratamiento y

conducción de
aguas re6iduales
delárea L,rbana
rurary secto€s

prooudtvos.

Conshucción de
unidades sanitarias con
saneamenio básico,
pa.a vivie¡da tu€
d¡spersa en r¡unicipios
de a jurisdicclón de la
cAs.

1j cAs $ 2.359.896.325

3

Adecuación y
oplimización del sistema
de t¡atam ento de aguas
residuales domésticas

delmunrcipo de Valle de
San José - Santander

5

cAs $ 285.1r0.921

l\4unic pio

de San $ 20.000.000

TOfAL $ 305.110.921

PRESUPUESTO TOTAL $ 2.883.9r3.565

APORTE CAS s 2.863.9r3.565

APORTE ALIADO ESTRATEGICO $ 20.000.000

Los proyectos objetos de trám¡te de vigencia futura corresponden a tres (3) proyectos.
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El valor estimado para la autorización de las vigencias futuras 2022-2023 con relación a los
proyectos que generan obligacrones contractuales con el presupuesto en curso y continúa
la ejecuc¡ón en la v¡gencia fiscal posterior, corresponde a OOS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CINCO PESOS ($ 2.883.913.565 COP). De los cuales DOS MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CINCO PESOS ($ 2.863.913.565 COP), son aportados por la CAS y el valor de VEINTE
MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000 COP) son aportados por el municipio de Valle de
San José.

De otra parte y teniendo en cuenta que el proyecto denominado "REALIZAR LABORES DE
I\,IANTENIMIENTO Y I\¡ANEJO SILVICULTURAL PARA CONSOLIDAR LOS PROCESOS
DE RESTAURACION. REHABILITACION Y RECUPERACIÓN INICIADOS POR LA
CORPORACION AUTONOIV]A REGIONAL DE SANTANDER EN AREAS ESTRATEGICAS
Y DE PROTECCION EN CUENCAS HIDROGRAFICAS DE LA JURISDICCION" ¡n¡ció
etapa precontf¿ctual dentro del plazo garantizando la contratac¡ón y su ejecución en la
actual vigencia, por situaciones administrativas normales propias del proceso
precontractual, el término para la ejecucjón del contrato de obra e ¡nterventoría excede el
t¡empo de la presente vigenciai por lo anterior se hace necesario sol¡citar autorizac¡ón de
v¡gencias futuras para su ejecución en la vigencia 2023 y en este sent¡do dar cabal
cumplimiento al plazo contractual (4 meses)

Considerando lo anter¡or, se emite el presente concepto favorable para dar trámite a las
v¡gencias futuras reque das.

Dado en San Gil, a los veinte (20) días del mes octubre de 2022.

Cordialrnente:

JENI ORTIZ GOMEZ

Subdirectora de Planeación y Ordenamiento Ambiental de la CAS.

Ceciha Pue¡fo Morena

Sand¡a Sofía Morales Rey

iir
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CERTIFICA OUE

Que dentro del presupuesto General de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
CAS para la vigenc¡a fiscal 2022, existe la disponibilidad pfesupuestal para la financiación
de los sigulentes proyectos

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR AOMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS

gl cont.{ lrAu! , .r5.9o!..o @ línea 6 ratuita 0l 8000 917600
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ACCIÓN OPERATIVA

1.1 1 1 Apoyar y
cofnanciar est!dios

d seños, construcción,

aprovecham enio
tratamrento y d¡spos c ón

promovendo uf mode o
0eecon0macTcuraf

¡eutlrz¿có¡ recicaje y
valonzac ón en los

ursd cción de a CAS

3113 Co¡nanciació¡
p¿ra estudros d seños,

optirn¡zaclón de
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PRESIJPUESTO TOfAL

APORTE CAS

APORTE ALIADO FSTRATÉGICO



EI va¡or de los proyectos que generan obl¡gaciones con el presupuesto en curso de la CAS
y continúa la ejecución en la vigencia fiscal posterior, corresponde a DOS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL
QUTNTENTOS SESENTA Y CTNCO PESOS ($ 2.863.913.565 COp).

Se expide la presente certifcación a los vejnte (20)dias del mes de octubre de 2022 para
soportar el trámite de vigencias subsiguientes ante el Consejo Directivo de la entidad

Cordialmente;

LUIS FRANCISO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Administrativo y Financiero

@ .ur.gov..o @ <onta<tenorir<as.gov.<o
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORAC¡óN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

El proyecto de acuedo 'POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROM|SOS PARA
LA EJECUCION DE UNOS PROYECIOS CON VIGENCIA FUTURA 2022-2023 DELPUN
DE ACCI ÓN CUATRI ENAL' MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE' 2020.2023'', SE

ajusta al ordenamiento jurídico vigente en mater¡a de presupuesto público e igualmente al
manual de presupuesto que r¡ge esta área al inter¡or de la Corporación.

La presente certificación se expide el veinte (20) de Octubre de 2022, en la ciudad de San
Gil. Santander.

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General de la CAS

@ ,or,gov..o @ contactenolaras.gov-<o @ line¿ Gratulta 018000 9176co


